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PREPARACIONESF ARMACÉUTICAS DEL DR. SÁNCHEZ CABEZUDO 

Solución Caüelló de lacto-fosfato de cal creosotado.-La legítima primi
tiva espal101a.- Las dem<Ís son posteriores, y, ]lor lo tanto, similares. -En las 
enfermedades del pecho, su éxito es extraordinario.-F),((8co moderno .) pe.~etas. 

Jarabe de Hemoglobina, delmisl1lo antor.--Frasco 4 pesetas.-Hecomiendo á 
los Sres. Médicos el uso del jarabe con preferencia á los vinos, porque en la pre
paración en estos últimos quedan pocos ó ningunos restos rle glóbulos de hieJ'l'o, 
debido á la acción del tanino formando sales insolubles, y al tenerlos que presen
tar transparentes, quedan en el filtro los precipitados, etc., etc. 

Jarabe Antiferino, Súncltez Cabezudo.-Usarle en los niüos en todos los 
casos que afecten los órganos reslliratorios.-Garantizo su buen resultado.
Frasco ,'2':;0 pesetas. 

Jarabe de Lacto-fodato de cal, simple. - POlleroso reconstituyente'.
Frasco.'] pesetas. 

Píldoras higiénicas.--CmHn radicalmente todas 'las enfermedades que pro
yienen de la illHcción de las vías digestivas.-Depuran los productos de las 
mismas.--Purgan suavemente, fluidifican la sangre y evitan el estreñimiento ha
bitual, origen de todos los trastornos de la vida orgánica.-Crtja S pesetas. 

Píldoras Antitípicas del Dr. Sánchez Cabezudo.--Son tan eonocirlas que 
nada decimos de esta preparación.-Se gastan millares de cajas, y desde que se 
COlloce el paludismo, se combate en todas sus formas y en especial las calenturas 
fe1'cia11as 1/ cuartanas. 

Sello's Antitípicos de Súnchez Cabezndo.-En los Casos desesperados de pa-
lndismo rebelde, úsenlos C011 intervención facultativa-Co,ja 5 pesetas. 

Jarabe de Hipoforditos, coml1Uesto-F1'asco 4 pesetas. 
Jarabe de Quina ferruginoso.-Frasco S pesetas. 
Vino de Peptona.-E'msco .5 pesetas. 
Vino de Q,uina ferruginoso.- Fmsco 4 pesetas. 
Licor de Brea, jarabe de ídem.-Frasco 31Jesetas. 
Denticina del Dr. Ca~telló.-Cqja 2'50 pesetas. 
Solución de bromuro de antipirina.-Cul'alas neuralgias, jaquecas y todos 

los dolores que afecten al sistema nel'vioso.-]ii·asco 3 pesetas. 
Estas preparaciones tiene sus depósitos en todos los Centros del ramo de 

Farmacia. 

Pe/didos: Carriches (Toledo), y en la capital de esta provincia, Farmacia de 
lit plazuela de la Magdalena, 

Sáncbez CabezudQ 



ÓRGANO OFICIAL DEL COLEGIO 
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SE HEPA.HTE GUATIS i T,ODOS LOS CÚLEGL\.DOS 

y 

Sumario.-Sección oficial elel Colegio: Acta ele ia Junta general celebra
da el 12 de Oetubre de 1901. Acta ele la Junta de gobierno celebrada el27 de 
Enero de ID02. Las Juntas delegadas de dist,rito.-l\l1tereses profesionales. 
Discurso pronunéiado ell el Senado por el Excmo. Sr D. Angel Fernández 
Caro. Los tres nueves.-Bibliografía.-Crónica.-Col'l'espondencia.-Vacantes. 
1 nteresa nte. 

SECCIÓN OFICIAL DEL COLEGIO 

Acta de la Junta general del Colegio de Médicos de la pro· 
vincia de Toledo, celebrada el dia 12 de Octubre de 1901 • .. 
En la ciudad de rroledo, á las dieciséis del día 12 ele Octubre 

de 1901, se constituyó en J unta general el Colegio de 1Ylédicos de esta 
p1'ovincict) en el salón ele actos ele su domicilio social, previa la 
oportuna convocatoria,los Sres. Oolegiados D. Oándülo Oabello y 
'['ardío, D. Marcelo García y Gómez', D .. Raillón Barsi y Ruiz ele 
Vallt"jo, D. Francisco López-Fando, D. Fernando Sánehez y Fer
nánclez, D. Antonio Eeheval'l'Ía y Mayo, D. Angel .Jiménez y Orte
ga, D. Juan Moraleda y Estebau, D. Santiag'o Relanzón y Almazán, 
D. José Iborl'a y Sellés, de Mora, D. Manuel Arias y Gal'cía, de 
Mora, D. Francisco Laín Encinas, de Bargas, D. Manuel Uriarte 
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Monedero, <le Gerindote, D. José Dorrego li!1l1l0Z, de Esqllivias, 
D . .Juan Alvarez Hico, d.e '1'orre ele Esteban Hambrün y D. Manuel 
Alonso y IJópe1" de Polán, y bajo la presidencia de D. Venancio 
Ruano y Hl1iz de Vallejo, que üeclaró abiert:t la sesión, (U1ll1o,,(~ 
lectura por el :31'. Secretario del actLl de la anterior que rué aprobada 
por unanimidad. 

Se da emJ'hta ele los Sres. Colegiados que hall excusado su asis
tencia 1)01' <.;arta, que son: D. Hal1lon CLlstro, de Xové~, D. Pedro 
Clemente, de Cenera, D. Pedro Vilbr, (le \"uncos, D. Emilio Fer
nández Dunln, de Oropesfl, D . .Tnlicin i\lallngnizit, de Ol'opesa, don 
.:\lanuel Sáinz, de QuisIllolHl0 y D. Angel Yalhol1l10, ele Olías. 

Se leyó una cireuLtr elel Presidente del Colegio de :\I(\dicos de 
Madrid, dal1l10 cuenla de la suspensión de la Colegiación obligatoria 
por el Tribunal Contencioso, hasta tanto que él citado 1'ribunal falle 
el pleito pendiente, entablado por los pocos compailel'os enemigos de 
la Colegiación, pero aclvirtiellc10 que dicha suspensión se entiende 
sólo para los tres sellore,; que entablaron el recurso, quec1a.ndo para 
los demás en todo su vigor los Estatutos. '1'oclos los presentes se feli
citaron ele que la suspensión sea tan limitada, por ser todos entusias
tas de la Colegiclción obligatoria, acordándose se oficie al Colegio de 
Madrid en este sentido. 

Acto continuo se da lectura elel proyecto de Reglamento para el 
régimen interior elel Colegio. 

El Sr. I-,óllez-:B'anüo pide la palabra, roganclo al Sr. Presidente 
se lect de nuevo el capítulo referente tí, las Delegaciones de distrito, 
por entender dicho sel10r que es el capítulo más interesante para los 
compal1eros que ejercen en los pueblos y que se halbn presentes, 
pues éstos, conocedores de la mallera cómo se ejerce en aquéllos la 
profesión, pudieran hacer alguna observación ó enmienda que hu
biera podido pasar por desaper¡;;ibida para la .r unta de gobiel'llo. 
Repetida la lectura es aprobado sin discusión alguna. 

Pide la palabm el Sr. Alonso para que se le aclare en qué casos 
debe exigirse el sello ele veinticinco céntimos de peseta, pues entiende 
dicho sello1' deben estar exeluíc10s los pobres de solemnidad. Contesta 
el que suscribe, manifestando 'q ne al crear este Colegio dicho arbi
trio, era únicamente para aquellos casos en que el individuo ha de 
presentar certificado para recibir un socorro en metúlico, sea de Co
fradía, Hermandad ó Empresa benéfica. Manifiesta el Sr. Alonso su 
confl)rmidad con estas aclaraciones, estimulando á todo:;; los Colegia
dos para qae dicho sello se facilite su expendición. 
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Se presenta una moeiónrrrmada por D.l\Ianuel Uriarte, D.l\Iar
celino (}arCÍa, D. Eugenio Ildefon:"o ele la Crllí':, D. ~acarías Gonzá
lez, D. Hernal'uo Pasenal, D. José Lúpez y D . .J(JS(~ DOlTego, los pri
meros del partido de 'Corrijos y el último del de Il1escas, en la cual 
se llretenüe establecer nna especie de Montepío, para (1ne al falleci
miento de nn cOlllpal1ero pue(Lt su viull<t, hijos, padres ó hel'manos, 
tener 11n socorro con que atender á las necesidades del momento. ljjl 
SI'. Presidente acepta. desde luego b müciún pl'esentculCL por dichos 
sello res, tOlllúlldob en cOllsic1enl,(;Íón y participánc101es que la .Junta 
ele gobierno h,lbía yit pell:-lL(llo en este asunto, de granl1isima impor
tancia para las LtlIlilias y lllllC~hos compaüeros que, muertos 6 illuti
lizados para el ejercicio de Ilue::ltm honrosa profesiüu, (Iueelan en la 
miseria ó poco menos. Al1alle que siendo un asullto tan complejo, 
sería estudiado VOl' la Junta directint, al1adiendo el Sr. López-Fando 
I}ne em de opinión consultar la de todos los Sres. Colegiados, por 
medio (lelBoLE'dN, y además enteml'se de cómo se lleva á efecto en 
otros Qnleg'ios, acol'llúmlose en definitiva que la Junta de g'obíel'l1o 
e::;tuüie el ,tsunto. 

DeLse lectura ci una cartit de D. 8milio Ferminde1. Dnrán y don 
.Julíün l\lallug'uizit, de Oropesa, en la que después de manifestar su 
itdllf~sión á los acuerdos que se toman en esta .Junta" hacen la si
guiente pregunta: ¿,Por qué los Subcleleg'ados de Medicina no han ele 
tener franquicia postal para los asuntos elel sel'yicio? Toma la pala
dra D. Antonio Echevarría para elecir que en todo el tiempo que 
ha sido SulJeleleg'aclo del distrito de Torrijos, ha usado el sello de 
la Subdelegación, habiendo ci¡'culado con aquél la correspondencia 
oficial. El Sr. Presidente manifiesta que no es de competencia de los 
Ooleg'ios este asunto que pudiera prestarse á abusós. 

Se da cuenta de una carta de D. Salvador Mal'tínez, de Quinta
nar, en la que se quejLt se les apremia á los compal1eros de dicha. 
localidad pam el pago de la cuota por patente, cuando ellos están 
provistos de dicho documento como todos los alias. Añade ser dicho 
apremio por resultar déficit en Administmeión de Hacienda por la 
cantidad que debe contribuir la pl'ovincia, lamentándose de que esto 
sea efecto de que muchos compaüeros ejerzan sin pagar patente. 
Interviene en el debate el SI'. IJaín, de Barg'a~, explicando la causa 
de estos apremios y cuya culpa es de los recaudadores. Indica el 
Sr. Pre~ielel1te no ser la primera. vez que estas quejas han llegado 
al Colegio, pero que lo único que éste puede hacer es nombrar una 
comisión para que se acerque al Delegttdo de Hacienda, suplicán-
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dale no se cobren por administración en un sólo plazo dichos 
apremios. 

Ooncedida la palabra al Sr. López-Fancl0, manifiesta que en la 
anterior .J unta general propuso que el Oolegio facilita.ra á la aÜllli
ni8tración los datos necesa.rios, y fuera en cierto modo un Inspector 
ele la Ha.cienda, y ya que en el Reglamento aprobado hay un capí
tulo que trata de la tributaeión, cree que puesto en vigor y formn(las 
las Delegaciones de distrito, se podrLLll evit:tr los abnsos de alg'unos 
compaiíel'os que ejercen sin patente. 

Se procede á la lectUl'a de una cirenl:l!' del Oolegio de Ji,;aragoza, 
en la cual se indica la, conformidad con la Oolegiación obligatoria, 
aiíadiendo que si el Oolegio de Madrid no toma Lt inieiativa en este 
asunto, lo haría el de Zarag·oza. El Sr. Alonso, de J:>olán, diee que 
él por su parte se adhiere y que eree debe haeel' lo propi(l el Oole
gio. El Sr. Presidente consulta á los Sres. Ooleg'iados presentes, 
siendo de opinión unánime de adherirse en prindpio á lo manifes
tado por el Oolegio de Zaragoza, pero cree o~ortuno debe con8ul
tal'se al de Madrid. 

Igualmente se da lectura á una circular que dirige á este Oole
gio el' Presidente y Secl'etal'io de la Junta para el XIV Oongreso 
Internacional de i\JedicincL, en la que se interesa el 110m bramiento 
de un Oomité provincial ele propaganda, siendo acuerdo unánime dtl 
la ,Junta g'eneral de este Ooleg'io, quede constitnído dicho comité por 
la (le gobierno del mismo. 

Se procede al nombramiento de la Junta de Heda,ctores que en 
unión de la directiva ha de cOlIfeceiollal' el BOLETÍN, siendo elegidos 
D. Fernando Sánchez, D. 'l'omás Gómez de Nicolás, D. Antonio 
Sánchez Morate S D. Juan MOl'aleda. 

N o ha'biendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó 
la sesión de que yo el Secretario certifico.-El Presidente, Venancio 
Ruano.-El Secretario, l'eoclosio Salvadores. 

------_._---

Acta de la Junta de gobierno celebrada el dia :q'7 de Enero 
de 19O:q. 

En la ciudad de Toledo á'veintisiete de Enero de mil novecien
tos dos, 8iendo las cuatro de la tarde y previa citación, se reunieron 
los Sres. D. Oándido Oabello, D. Marcelo García, D. Francisco 
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IJ,ípez-Panc1o, D. l{amón Barsi y D. José Fel'llánc1ez Sanguino, 
bajo la presic1encia de D. Venancio Ruano quien declaró abierta la 
¡,;esión. 

Dióse lectura del acta antel'Íor que fué aprobada, se leyeron asi
rnism~ los presupuestos formados para el corriente a110, y una vez 
aprobados, se acordó presentarlos á la Junta general ordinaria,. 

Asimismo se dió lectura á la Memoria ele SecretarÍ<t que hizo 
suya la .Junta de gobiel'l1o, y cumpliendo el arto 44 de los Estatutos, 
se acordó presentarla á lit Junta g'eneral para su aprobación. 

El Sr. Fernámlez Sanguino presentó una moción referente á la 
forma en que se ha de hacer por este Colegio el reparto de patentes 
y con algunas lig'eras modificaciones fué aprobada por unanimidad, 
y acordaron se presentara para su aprobación á la Junta general. 

El Sr. LÓllez-Fando denunció!ln caso de intrusismo acaecido en 
una enferma de su asisteneia, y habiendo dado extensos pormenores 
de todas las circunstancias concurrentes en tan lamentable suceso, 
se aGoldó, Glll1lpliellllo con ello uno de los principales fines del Cole
gio, hacer la denuncia oficial al ~]'. Gobernador civil de la provin
cia para que se proceda al castigo del intruso. 

Dióse lectura de una carti1 de D. Antonio Vegas, Médico de 
l\lontearagón, en que después de relatar varios hechos y servicios 
humanitarios practicados por él dentro de la profesión, hace la pre
gunta si puede aplieársele el art. 22 de los Estatutos, á lo que des
pués de ligera c1iscu8ión se acordó contestar á dicho compañero que, 
con arreglo al art. 72 elel Reglamento, debe incoarse expediente para 
la concesión de cualquiera recompensa, y que, por lo tanto, se comu
nique al interesado para que éste envíe los datos y justificantes 
necesa.rios. 

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente dió 
por terminada la sesión, de todo lo cual, como Secretario, certifico. 
El Presic1eilte, Vcnancio R¿ta/w.--f~l Secretario, l'eocZosio Salvadm'cs. 

Han terminado las elecciones en tOdoH los partidos, quedando 
constituídas legalmente diGhns ,J untas, habiendo tenido la de Go
bierno necesidael ele nombrarlas en dos distritos por falta de 
electores. 
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P<lnt que 11 nestl'OS com pa11eros se enteren pOI' q nién estún for
madas, repetiremos las ya publicadas en los dos números au teriores, 
aüadienclo las restantes. 

Talavera de la Reina.-Presidente, D. rl'omús l\lniíoz é lllana, 
con l'esideneia en dicho punto; Vocales, D. Enrique (jonzülpz (le los 
Ríos, con l'esidenci:t en Seg-ul'illa, D. Oristóbitl Lopez Molina, en 
Gamonal, D. Pedro Olemen te ]\[ ariana, en Oel'Vera; t3enetal'io, don 
Antonio de Leint y Oli\'el', en 'ralavel'a. 

Orgaz.-Pl'esidente, 1). LOl'ellZO SebasLi,tn y Lonmte; Vocales, 
D. Eusebio Ferwinclez Marcote, D, .Jns('~ Il)OlTit y 8ellez y D. 1\la
nnel Arias Garditb'ojec1a, residentes todos (m Mora; Seeretario, 
D. Victoriano Augusto S<tlg-aclo, resic1ente en Ol'g'az. 

LillO.-Pl'esidente, D. Víctor Ortiz Villa.ios, con resillencia en 
Tembleque; Voeales, D. Enrique SanjncL11 y ]\jorrus, de 'Villacaiías, 
D. ,Juan Manuel Oa!'l'amolino y Pbta, en 'l'embler¡ne, D . .Jo~é 
Ayza Sanz, en Romeral; Secretario, D. Jlllián (jil1'C:Ía Suelto, de 
Tembleque. 

Escalona.-Pl'esidel1te, D .. Juan /\..lvarez Hieo, en 'rone de 
Esteban Hambrán; Vocale:" D. l\Iauuel S,tÍnz Pil]'llo, en quislllon
do, D. Manuel Pinilla Sállchez, de ':;;ombela, D. Yalentín i\ledel y 
Medel, de Santa Oruz del H.etamar; Secretario, D, Genml0 '{alelé;.; 
Garda, con residencia en 'l'ol'l'e de Esteban Hamll1'<ln. 

Puente del Arzobispo .-' ·Presidente, D. Ednardo :\111l10z GarCÍil, 
de Torrico; Vocales, D. Emilio Fermindez Dur:m, en Ol'opesa, (lon 
Domingo Picornel y IJema, en Puente, D. Oiro Lanzarot y Mas, en 
el mismo punto; Secretario, D. l\Ianuel Santurino Fernálldez, de 
Yaldeverc1eja. 

Quintanar de la Orc1.en.-Presidente, D. José Sánchez i\Iorate y 
López, con residencia en dicho pUll to; Vocales, D. Ramón Izquier
do y :\Iena, en el mismo, D, Gregorio Fernámlez Gaspar y D. Emi
lio Ballenilla y Espinal, en Oorral de Almagucr; Secretario, don 
Feli pe l\IartÍnez Plaza, en Puebla de Almol'adiel. 

Madr~dejos .--Presidente, D. :Federico Armengod y Reig, en 
Oonsuegra; Vocales, D .. J osé Míngnez Súncltez, en el mismo punto, 
D. Oayetano Ortiz Ang'ulo y Novillo, en 'l'nrleque, D. Enriqne 
López Solórzano, en Madridejos; Secretario, D. Ramón Vázquez y 
Oiauniz, en Oonsuegra. 

Navahermosa. -Presidente, D. tI osé Rey Becerra, resiilente en 
NavalueilloH; Vocales, D. (}regorio Ay~lga Rodl'Ígucz, en Los Na
valmorales, D. Venancio PilYO y M<ildilHt, en Pulgar, D. Joaquín 
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Oalvo y Mateis, en Gálvez; Secretario, D. Ham6n Pérez de Vargas, 
en 1 .. 08 :NavaIl1l0rales. 

Ocaña.---Presidente, D. Doroteo Alfonso G6mez Portillo y 
Horgau, con resiclencia en dich0 lmnto; Vocales, D. Miguel Romo y 
ChuTido, en SantfL Omz de la J?;arzct, D. Raf¡tel Roclríguez Menes, 
en Huerta de Valdecaní.banos, D. IJuis Escolar y Peral, en N olJlejas; 
Secrotal'io, D. Helipe Moreno de Lara, en Ocaíla. 

Illescas.-Pl'esiclellte, D. Pedro Villar y Gallego, residente en 
YUUl:OS; ,'oeales, D. Domingo llolhíguez del Valle, en Azal1a, don 
l\[anuel Octl'ballés y Gómez, en Alameda de la Sagra, 1). .J osé Do
rrego y l\Imloz, en Esquivias; Secretario, D. Antonio Ballesteros y 
Mateo, en Pantoja. 

Torrijas .-Presidente, D .. J o"é San Miguel y Puente; Vocales, 
D. r!'0l1lás l~ellGralTüt'y Mayo, D. El'Ilesto Escalonil]¡t y Martín, 
D. ,Jed¡¡limo San :\Iignel y IJól)CZ; Secretario, D. Inocente Escalo
nilla y Hentero, torIos con residencia en Puebla de MontalMn. 

Damos la enhorabuena á t.odos los compal1eros elegidos, y hts 
gracias por aceptiLl' el cargo, espera1Hl0 de sn celo, aetividad é ilus
tración, ayudarán á esta Junta de gobierno tí, llevar el peso y sinsa
bores allPjos á los mi"mos. Pero como 110 todo en esta viela 1m ele ser 
cgoislIlo, es preciso CIne alguien trab¡t.] e recibiendo lIlás disgustos 
qne satisfacciones, les alentamos para qne, en el c1csempel1o de sus 
I'espeetivos cargos, atio\l(lan con solicitud 1o,s reclamaciones de los 
compal1eros, que estudien lct manera de mejorar la profesi6n en los 
llLlrtidos rurales y que aconsejen á aquellos colegas que por cil'cnns
tandas especiales de carácter, etc., se ven diariamente perseguidos 
é insultados, dando ocasi6n á serios.disgustos y en los que desenlpe
l1a un papel principal, por no decir único, el cétCiq uismo imperante 
que todo lo tmstorna. 

l\Inclto esperamos, pnes, de las Juntas delegadas, que más cono
cedoras de cuanto OCUlTe en Sl1 distrito respectivo, pueden atender 
mejor Cllle nosotros á cuanto en éstos ocurra, y aun cuanelo no hace 
falta reeomendarles el exacto cumplimiento de los Estatutos y Re
glamento, por cuanto todos son dignísimos colegas y prácticos, tanto 
médica como socialmente hablando, no dudamos se inspirarán siem
pre en el más alto criterio de justicia. 

~4 trabajnl', pues, por nuestros compaüeros colegiados y tí, sufrir 
con paciencia 7o, carga más 6 menos pesada para la que han sido 
elegidos por el voto ele los demás y por esta Junta de gobierno. 
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Ad \'ertimos tí, todos los compaüeros que el día 10 de Abril ter
mina el plazo para la remüüón de la notlt de utilidades á los Presi
dentes de las Juntas delegadas de su distrito, para la clasificar;Íón de 
patentes; de no hacerlo puede irrogtírseles algún ptlrjnieio qUtl todos 
lamentl1I'Íamos, pero imposible de remediar una vez pas(lr1a iL la Ad
ministración de Hacienda la relación nominal con la clasilicaciún 
hecha por aquéllas. 

I-,o:-1 seüores no Oolegiados se les incluye también par," este 
objeto, lmes la Aclministraciún no distingue entre Oolegiados y no 
Oolegiados. 

Hemos remitido á los Sres. Presirlentes de las Juntas deleg'adas 
los libros talonarios, pam que con tiempo vayan haciendo efectiva la 
cuota semestral estrJ)lecida por Reglamento, á fin de qlW en BO de 
Junio puedan remitir los talones mareados p¡tra esLe Colegio y 
cerrar las cuentas de medio aüo, no acumulando trabajo ú esta 
Secretaría. 

Asimismo advertimos lleven cuenta detallada de los g'astos que 
se originen para asuntos referentes al Oolegio, y al remitir la cuenta 
semestral se hag'an cobro, mandando la relación de aquéllos firmaüa 
por el Presidente y el Secretario, que deben llevar su libro corres· 
pondiente para confrontación de cuentaK, y además un libro de actas. 

P,trticinamos á todos los Sres. Presidentes de las Jnntas dele
gadas, que se han encargado los sellos de caoutchouc parll cada una, <Í. 

fin de que lo utilicen en todo documento oficial que expi.dan para el 
Oolegio ó para los Golegiados de la provincia y en todos aquellos 
que lo crean preciso. Se les l'emitirán (lichos sellos á la mayor 
brevedad. 

Atendien(lo esta Junta de gobierno las indicaciones de ,tlgnnos 
compañeros, respecto á las dificultades de poner el sello establecido 
por los Estatutos, en tOdit certificación, por carecer de ellos los pue
blos en que no hay Subalterna (le la Tabacalera, desde el presente 
mes de Abril el Repl'ese') tante de dicha Oompaüb los remitirá ti 
todos los estancos de la provincia, excepto los de la capital,cuyo 
punto de expendición continúa en nuestro domicilio social como ya 
lo saben. 

También ha sido preciso hacer una nueva .emisión de dichos 
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sellos, cuyos detalles y ueset'ipdún irán en el próximo número, para 
fIue no los Cl'e¡m falsos, por haher introducido algunas modificaeÍones 
en el dibujo. 

INrrEI~1~SES PI{OFESIONALES 

D\I S, (c\U'RS O ~dJ o" "di . __ ._,di. " 

I'Ho:'\nXCL\110 EX EL SEXADO pon El, EXCMO. Slt. D. AXUEL FERXAxIlEZ 

CAno, 1·:1, ])rA 13 DEL COIllUEXTE, PIDIENDO AL EXCMO. SIt. i\fI'\ISTHO 

liE mtACIA y .TlJSTICfA ATIEXPA LA PET[(Jn¡x FOP,MULATH pon ES'l'8 

COLEI:IO 1\lÚI)[CO EX EL MES DE MARZO úLTDro. 

d<jl Sr. FcmÚlUlc3 Cl{ro: He pedido la palabm, Sres. Senadol'es, 
pal'a dirig'ir un ruego ~t mi l'espetable amigo el Sr. Ministro el.e 
(.:lraeüt y ,} usticia. 

El Colegio rle l\l<~(licos de Fe1'l'ol, luwe ya. cerca (le un allo eleyó 
al Ministerio ele G meia y ,r usticia nlla instancia, pidiendo q ne se 
dignifiease la cOlHlición (le los peritos 11édicos y Pal'macéuticos ante 
lo::> rl'l'ibnnales lle .Tnstieia. Sabido es f[ne estos sellares, enando 
tient-l!1 que presta!' deelaración sobre asuntos sometidos á su compe
tencia, no disponen de sitio detel'mimu10 en los rl'l'ibnnales, oéupan 
el banco de los testigos, illforman de pie y no tienen medio ninguno 
de COlltlJstal' Ú las observaeiones, á veees no muy eOl'1'ectas, que les 
hacen los fiscales y los defensores, acerca del asunto que está some
tido ¡í, la decisión del 'J'l'ibllll<ll. Est.t situaeión resulta poco airosa. 
para unos individuos que visten tog'a, que van allí á illformar al 
Trilmnal, y que no actúan venlauel'amente como testigos, puesto que 
el testigo tiene que limitarse (L la deposición de los hechos que ha 
observado, mientras que elllerito, no solamente depone sobre estos 
hechos, sino que, al propio tiempo, informa, deduee conclusiones y 
proporciona elementos de juicio muy importantes para las decisiones 
de los 'l'ribunales Lle justicia. 

1<;n vista de esto, el Oolegio de Médieos de Perrol formuló esta 
instancia de que he hecho mérito á S. S., esperando que el elevado 
sentimiento y espíritu de jnstieia f[ue nadie puede negar á persona 
tan respetable cOllloel Sr.l\íal'qw;" derl'evel'ga, habrádeprestcLraten
ción tí eStL demanda, con tanta más razón cnanto que ya los mismos 
tratadistas de Medicina forense y el mismo Dig'esto, al hablar del 
carácter de los peritos Médicos, dicen terminantemente que el perito 
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l\iéclico no es testigo, puesto que sus rleclaraciones son más bien 
illCl1:cillill c/{an festimollilllll. 

En virturl de eso, yo me permito, en nombre rle ese Colegio, del 
que tengo el honor (le ser su Presidente honorario, rogar al Sr. l\li
nistro de Gracia y ,] usticia (liga le, marcha que ha seguirlo esa ins
tancia, y al propio tiempo yo agrarlecería, para tmnqnilidall de esos 
mismos profesores que tanto estinum el prestigio de la clase médica, 
que S. S., si no considerara inclisr.;reta mi pregunta, manifestara cuál 
era su opinión y si estab" dispuesto á pl'esbtt' sn valiosísimo concurso 
á una cosa que tanto afecta ú c:orporar.;ión tan respetable. 

Esta instancia del Colegio l\Iéc1ieo de PelTol fué acogirla ele una 
manera entusiasta por torlas las clases méclic¡ts; los periódicos pro
fesionalesle enviaron plácemes por ese acto, al que se adhirieron la 
mayor pal'te de los Colegios médieos de las distintas 11rovindas de 
Esp,nla, y aun tengo entenclido que se han elevaelo tÍ S. S. otras ins· 
tancias an~\log'as l1ic1i(ondo eso mismo. Por lo tanto, si el Sr. l\linistro 
de Gracia y .Justicia no considel'a mi pregunta fuera de lugar, yo le 
estimaría que me dijese su opinión, y, soln;p todo, si estaba dispuesto 
á conceder S11 apoyo á nna demanda qne yo por mi parte considero 
altamente justific1tch. 

El Sr. Ministro de (hacia ?I ,Justitia (:\Ianlués de 'lleYel'g'a): Pido 
la palabra. 

El Sr. YiccjJi'csidrmlc (Egnilior): La tiene S. S. 
El Sr. Ministro de Gracia ?I .JllsI ¡tia (M Ltl'q ués ele rrevel'gn): N o 

sólo no me 11arece impertinente la pregÍlnta del SI'. J1'ernández Caro, 
mi amigo querido, sino que la creo muy atinada y mny oportuna. 
}1jn efecto, tenía cOlloeimiento de la solieitlH1 elevarla al Ministerio 
qne represento por el Colegio de Médicos de }'elTol, llamando la 
ateneicín acerca ele las pocas consic1p,raeiones que se les guardan en 
los Tribunales de .Justicia cuanelo tienen que deponer como peritos 
facultativos, es decir, cuanclo la aelministraci61I de justicia necesita 
de sus conoc:imientos técnicos para hacer las aclaraciones necesarias 
al descubrimiento del delito .Y al castigo del delincuente. La pocm 
eapacidac1 ele los Tribunales de Justicia, que casi ninguno de ellos 
1'e8ponc1en á las necesirhdes que se sienten en la eelebración del 
juicio oral y alll1 en los juic:ios por .huados, hace que lo mismo esta 
clase que otras que cOlÚribuyen ~í, la buena administración de lajus
ticia no puedan tener en el estrado un sitio destinac10 á propósito para 
estar con independencia de los demás funcionarios y peritos que tie
nen que intervenir en esa clase de actoi'l. 
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En efecto, me ha llitmar10 mucho la atención y he leído con verda· 
(lel'o detenimiento la soliótnc1 juiciosísimet y muy fundada de los Mé· 
(lieos lle Perrol; y, tanto por lo que se refiere á la clase médica, que 
tan buenos servicios presta á l<L administración ele justicia, como á 
otrils que también intervienen en ella, y aun Ü, los peritos, que nece
sitan estar con cierta independencÍtt y aislalhmente, pina que no 
se confabulen, ó cuando lllellOS no puedan tener los unos noticias de 
las contestac:il)nes· ele ll)s otros, he pensadl) que, nI) pudiendo yo 
hacer pl)r Real decreto ninguna declal'aeióll, por ser cuestión ele ley, 
y estando en estudio la ol'g'ciniea del Poder juclicial en la Sección 
enal'ta de la Oomisiün general ele Oódigos, lo mejor era mandar á 
ella todas esas instancias en qne lclS distintas clases auxiliares de 
la administración de jUsticitt expOflen sus necesidades, para que, to
mándolas en cuenta la Comisión al dictaminar sobre el proyeeto de 
ley in(licac1o, se sirnt proponerme aquelhts reformas que sean con
ducentes ci Lt mejor administración de .iusticia, y á que los distintos 
funcionarios (¡ne deben inter\"enir en 108 juicios tengan la comodi
dad y la inc1q)('nclenda necesarias para que no vean en muchos 
cn,sos reba.iada sn clignidacl, y pne(1an, con todo aquel prestigio que 
disfrutan, intervenir en los juicios por jurados ó en los jnicios ora
les, sin que en ninguniL oeasión se yeaH molestados por la falta 
de sitio á j)ropó:iito donde colocarse, iü por los abogados ni por 
la l'epresenLtciril1 del l\Iinisterio fiseal se les dejen de guardar 
todas aquellas cOllsideraGÍolles que merecen pOI' los relevantes ser
vicios qne prestan á Lt causa de la ac1ministraeiól1 ele justicia. 

Orea S. S. que la Oomisión general de Oódigos ha de atentler las 
demandas de esos funcionarios, para ver si es posible, (1entro de las 
malas eondiciones que ofrecen nuestros 'l'ribunales, concederles todo 
aquello que con tan ta razón solicitan. 

El Sr. Fcmándc,;: Caro: Pido la palabra. 
El Sr. ViccjJresidcntc (l~gnilior): La tiene S. S. 
El Sr, Pcmándcz Caro: N o me sorprende la contestaeión del 

Sr. Ministro ele Graeia y Justicia. Yo esperaba desde luego que per
sona de las cOlldiciones del SI'. Marqués ele 'l'everga había de aeoger, 
no sólo con bellevolelleia, sino prestándole toda la atención que me
rece, la demanda que, en nombre del Colegio de Médicos de Ferrol, 

'"\ 

he tenido el honor ele. haeerle. La contestaeión de S. S. me es alta-
mente satisfactoria, y lo será seguramente tí toda la elase médica 
espmlola; yo, por consiguiente, en su nombre y en el mío propio, le 
doy las más expresivas gmeias á S. S., y le ruego que estimule, si lo 
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cree necesario, el celo tle la Comisión de Códigos, lLlra ([ue en el 
menor tiempo posible se solucione uu" c1emand,t cn quc está t,tll in
teresado el prestigio de la clase médica. 

El Sr. l\linistro de Umeia.l! ,!nsticill (i\litl'qués de rl'e1'verga): 
Pido la palabm. 

El Sr. Yiccprcsidenle (Eguiliol'): La tiene S. S. 
El Sr. :\hnistro de Grac¡'c, '!I ,Jitshcia (:\Iarqués de 'l'everg,t): Ko 

necesito repetirle al Sr. :E'ernánclez Caro, que haré cuanto esté en 
mi mano porque sea satisfedm la juste, demanda (le la elase ll1édka 
ele Fert'ül, y me parece innecesario estimular el celo de b COlllisión 
lle Códigos á fin ele (lllO preste atención ,Í, ese importantu asnnto, por 
cuanto le, Comisión ha de conocer Lt ex.citación que S. S le ha diri
gido, y seguramente ha de aprcdarla en Sll jnsto nllor enan(10 pueda 
ocuparse de ese particular al hacer el estudio ele la ley orgúnica del 
POller judicial. " 

Mucho nos complace lo rlieho por el Dr. Fel'llández Caro en el 
Senado, por lo que, no solamente los Coleg'ios, sino tollos 'los l\Iéc1i
cos espa.lloles deben mostrarle su gratitud. 

Nosotros le felicitamos y damos las g'mcÍtts, suplir;,Lndole 110 cese 
en su demanda, pues suele ser cierto aquello de «pobre porfiado ..... » 

-----~----~-----

L05 TRE5 HUE\?E5 

(Diálogo leyendo la Sección de Vacantes de un periódico pr::Jfesional) 

-¡Hombre, buenas vacalltes! Mira ..... tres de tí, tres llueves. 
-¿ ..... ? 

-Sí, ele á DD9 pesetas, anunciadas en eS,L forma para evitar el 
mayor descuento que sufren las ¡le (000 en adelallte. 

-¡Vaya! Veo que tu eres uno ele los equivocados. 
-No te entiendo. 
-::\1 e entenderás si te ¡ligo c(ue no hay tal diferencia ele des-

cuento entre las dotaeÍones de UD9 ppsetas y las de 1.000; que el 
impuesto ele utilidades exige uno del () por 100 á los sueldos (de los 
Ayuntamientos) de ha.sta 1.000 pesetds, llescuento (lile es del 12 
por 100 en los sueldos desde 1.001 pesetas (fíjate bien, desde 1.001 
pesetas) hasta las 5.000. 

-Ahora caigo en la cuenta; el 6 por 100 hasta las 1.000 '¿ncllt 
sive. ¿N o es esto? 
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-Conforme, y aunque la cosa no tenga importancia ni yo intente 
Mlrsela, bueno sería que desapareciese esa costumbl'e de los anun
cios de vacantes con 090 pesetas y aun en ocasiones de mm con 0)) 
céntimos, lo que pide Ilegal' á las pesetas 999 con DD9 milé~imas 
para logral' la perfecta simetría. 

-Segnnda vez, conformes. La verdad. es que ello, á más de sel' 
una prueba del españolísimo vicio de prestar poca atención á las 
leyes, envuelve ciel'to deje ele mezquina tacañería. 

-Sin embarg'o, ell'emedio más pertenece á los Ayuntamientos 
que á los Jlédicos, bien que ni á tí ni á mí nos interesa el caso. 

-Pues que le receten los Ayuntamientos; pero ¿,no te parece 
que debes llevar al papel este breve diálogo y remitil'le al Bor,ETÍN 
¡¡EL COLE¡;IO por si les pal'ece oportuna su inserción? 

-:\lny del y(:lIcro chico es su argumento, pero en fin, cae dentro 
de mi máxilllél de los muchos pocos, así que escl'Íbo, fecho y fil'mo. 

ENRIQUE GONZÁLEZ DE LOS Rtos 
Segurilla, Enero 1\)02. 

BIBLIO(;I{AFÍA 

PUBLICACIONES DE LA DmECCIóN GENEHAL DE SANIDAD.-SCl'ic 

lc.r;islatiClh.-8l Eixcmo. SI'. D. Angel Pulido, Director genel'ill de 
~anidad, ha tenido la atención, que le agradecemos, de enviarnos los 
dos tomos publicados y cuyo contenido es importantísimo, pues se 
refiere á todo lo legislado en el ramo de su di rección. 

En el tomo pl'illlero, entre varias lleales órdenes ele Sanidad, ele 
.iUédicos de la jUarina civil, de Aguas merlicinale8, etc., vemos la 
autorización concedida para formal' Col~gios de Médicos, por reunir 
las poblaciones donde radican las r.:ondiciones seüalarlas en los Esta
tutós y á petición ele la mayoda de los Médicos residentes en las 
mismas y en alguna por unanimidad á las siguientes poblaciones: 
Santiago (Coruila), 12 de Enero; Jerez de la Frontera (Cádiz), 11 ele 
1\1 ayo; Don Benito (Badajoz), [) de Agosto; Puerto de Santa Ma
ría (Các1iz), 13 de Ag'osto; Yecla (Mul'cin), 9 de Diciembre, todos 
de 1D01. 

La noticia que damos, no creemos necesite comentario, pues 
cuanelo estos compañeros piden la colegiación, alguna ventaja verán 
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en ella. Nosotros no hacemos más que aplaudir su conducta y feli
citarles. 

En el tomo se.r;l/Julo de la misma publicación se ocupa del impor
tantísimo asnnfo del nllevo procedimiento pam, prol'ocar ('{IJ(lrto, por 
el Dr. Orel1a11o, :l\lédico de Valencia, y en el que el Director (le 
Sanidad vió un peligro "i se illJitaba, no dudando de la llloralidad 
del que lo ejecutaba. Pidió informe al Ooleg'io de JHédicos de la 
provincia, y no mostrúndose conforme con lo contestallo por dicho 
Colegio, elevó la éOl1sulta ú la Sociedad Ginecológ'ica Espal101a, COIl
testando, ésta neg'ütivltmente, á las ocho preguntas de las nueve 
formuladas por la Dirección. 

Si alguno de nuestros compal1eros tiene noticia del procedi
miento seguido por el Dr. Orellallo para provocar el parto, exist" ó 
110 distocia, que es lo punible del procedimiento, ya saben (lue en 
partos fisiológicos no está el l\Iédico nllllca autorizado para adelan
tarlo, al no presentarse un peligro para la madre ó para el feto en 
el período expulsivo. 

EL AL<'I)][OLISi\lO. -Oonferelleia dada PQl' el Dr. D. Hintnlo de 
Aüílmrro en el palacio de Bellas Artes de San Sebastián. Es inte
resante la materia expuesta en las ;30 páginas en 4.0 que ocupan 
dicho trabajo, motivado por el abuso que en didm capital se observa 
de lits bebidas ctlcohólicas y sus funes;tas eOllse<-:uencias. DesplH~s de 
un estudil) fisiolcígico del alcollol, neg'ando que ann sieJl(10 prineÍllio 
hidro-carburado !lO es susceptible de experimentar las modificaeÍo
!les l:araeterísticu,s de los alimentos, y considerándolo, ele acuerdo 
con IJalleman, Perl'Ín y Duroy, <-:01110 un modificador del sistema ner
vioso del que en pellneT1as dosis es estimulante, y en dosis conside
rables ·estnpéfaciente, explica su acción tóxica sobre el organismo, 
mny especialmente sobre el hígado y la célula llerviosLt. Pasa des
pués al estudio estLt(lístieo de su consumo, tanto en el extranjero 
C01110 en Espal1a; las medidas de reprensión ó sociedades de tem
planza de algullos países, pl'oponieildo para que su consumo dismi
nuya, medidas persuasivas y reprensivas. Entre las primeras coloca 
el fomento de la instrucción y cultura general, erelmdo premios y 
concediendo á la educación escolar atención preferente, así como á 
las escuelas de adultos en las que la enseI1anza antialcohólica figu
rará en el pl'ogmmét, creawlo en los pueblos salas de lectura popu
lar á cargo ele la .Junta de Instrucción pública, etc. Entre las segun-
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das establece un número determinado de tabernas con arreglo al 
vecindario y circunstancias de la situación de los pueblos, prohi
biel1l1o la apel'tlll'a de otras nuevas, aumentando la tributaGÍón in
dustrial <.:ollforme vayan amol'tizánc1ose.Y sometiendo á la inspeecióll 
de lit .Tun ta lo<.:al (le Sanitlall las tabernas, consideradas como esta
blucimientos insalubres, .Y por último exigiendo análisis qUÍmieo de 
tollas bs bebÍllas aleohóli<.:tts expendidas en estos estu,bleeimÍlcmtos. 

Felidtalllos al DI'. Aüílmrro por .su bien esel'ito tl'iLbt1jo, dándole 
la,; gracias por su atención al remitírnoslo, así como al Oolegio de 
I\l éllieos de U uipúzcoa. 

ItEHS'l'A IlE :\[EDII'nTA y Ofl(U<:ÍA DE BAllCELONA.-Pllblieación 
mensual c111 70 p:iginas en 4.0, dirigida pOl' el Dr. D. Alvaro Esquer
lIo, figumndo como Heiladores los Dres. Aguilar, O~ll'alt, Oomas, 
E'alg'al', :\Jayol, E8tapl), Mellacho, Montul'iol, Prestas, Pi y Sullel', 
Rn verítós, Saborit, Segalá, rrut'ró, Vellllrell, Vilnnova, etc. 

Oontiene trabajos interesantes sobre el tratamiento de las frac
t\lras, valor de las defensas gestacionales en la [lpofilaxis ele la in
feceÍón puel'peral, inclit:aciones de l,t digi ütl en las enfermedades 
orgánieas elel corazón, y nno muy endoso sobre IlotgenterapÜt por 
los Dres. Oomas y Prló, en el cual figuran cinco observaciones ele 
lIlP/{.~, tratarlos con éxito por diclto procedimiento. 

Agradecemos el cambio con n uestl'O insignificante BOLETíN. 

En prensa ya el número recibimos de la Dirección de Sanidall 
la illlllOrtan tísima l\Iemoria elel saneamien to de Sevilla y otras po
blaGÍones. 

l-Dl1 el próximo nos ocuparemos ele este trabajo con la extensión 
que merece. 

-------~-

REVISTA l\Umeo·HIDROLÓGICA EJSPAÑOLA.- Publicación men
sual. Director-propietario D. Ilosenclo Oastell Ballespí, fig'uranno 
C0l110 colaborallores los Dres. Aleixandre, Armendáriz, Avilés, Ba
I'l'ientos, Botella, Oomel, Enríquez, Fel'l1ández Oampa, Forns, Her
nández Silva, MarínPerujo, Lozano, Martínez Heguera, Pérez 
]'ábregas, Roc1l'Íg'uez Méndez y Taboada. Oontiene un artículo muy 
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interesante sobre la aplicación de las aguas minerales al tratamiento 
de las enfermedades en general y del aparato digestivo en particu
lar, premiado en el concurso cel,ebra(10 por dicha Revista. 

Estélblecell10s gustosos el cambio, dando las gracias por la 
atención. 

CRÓNICA 

Moción.-En la Junta general de112 de OctuDre, fué aprobarla 
la que presentó el Colegiado D. Manuel Urial'te i\Ionedero, de Gerin
dote, referente á establecer un Centro (le información en este Coie
gio, de cuantas yacantes ocurrall en los partidos. De esta manera los 
solicitantes podl'Cln enteral'se de las yelltajas Ó inconvenientes de los 
mismos. 

Ya lo saben nnestros compafi,eros: sírvanse comunicarnos los 
traslados y sus causas, con las circnnstancias que estimen oportu
nas, para que ninguno se eIJuh'oQ1lC al solir.:ital' nuevo partido, 

Rectificación.-Con mucho gusto accedemos á lo solieitado por 
el Seeretario de re(laeción ue 1,L RC1;istt i tle 11Ierl¿cilw .11 Cirugía prúc
ticas, pam manifestar que su Director D. Rafael UlecÍct nos remite 
(licho periódico como cambi[) con el BOLETí~, por lo que le estamos 
muy agradeddos, sintiendo que al publicar la Memoria de Secreta
ría se haya cometido ese error. 

I'ésame.---En el Bolean del Colegio ele JJleclicos de Valladolicllee
mo; con disgusto que el Presidente, Dr. D. José Homero Gilsana, 
falleció el 30 de Enero á la edad de 67 ailos Basta leer el artículo 
necrológico, para convencerse. de las muchas simpatías que gozaba 
por su ilustración, honradez yabneg'ación probadas en el transcurso 
de cuarenta Y ocho mios de ejercicio profesional en la capital caste
llana, 1 .. 11, Junta de gobierno de este Oolegio se asocia al sentimiento 
de la de Valladolid por tan sensible pérdida, 
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Otra Colegiación.- De la Pllrrnllcia JJioderna copiamos lo si
guiente: « Otro voto CIl fm'01' de 7a (]olci/illciún,- T~os Doctores Licen
»ciaüos en Oiencias y Filosofía y IJetl'as C¡110 pertenecen al Distrito 
»Universitario de l\lac1l'id, lnw solieitado del SI', }\Iinistrü ele Ins
"trllccióll vública, SI1 colegiación obligatoria, 

>/l'raslatlo esta peti0ión Ú los intclectlla7es que padecen empacho 
»l1e democracia ele la de su propia cosecha y con vistas á la anarquía. 

» Oada (lía nos vemos m(~jor acompaüaLlos y siéntense más fOl'ta

"leciLlos nuestros ideales de ..... voluntaria e"clavitud.» 
Basta el comentario hecho por el distil1guic1o colega la Pannaci(~ 

M odC1'I1!l. 

Justo castigo.-El S!'. GoberllnlloI' de Oáceres, D . .Tosé MUllOZ 
y Castillo, ha im[Jue::;to una multa de 500 pesetas tí un intruso que 
ejerda en el pueblo de Villa miel, y en cuyo expediente actuó el 
Subdelegado de Hoyos adell1ás de la J unta del Oolegio de Médicos. 

Ac1en1<ls ordenó terminantemente tí los Alcaldes (le Guadalupe y 
Alía que pagaran al titular D. Augusto Morales las cantidades que 
le al1euc1aban. 

Digmj, de aplauso es la conducta del SI'. Gobern[l,{10r de Cáceres 
y no será difícil q ne el dignísimo de esta provincia, haga cosa amt
loga en otro caso que tenemos pendiente. 

Gracias. -Las damos á la Junta directiva del Oolegio de 1\lédi· 
cos de Ouenca por la felicitación que dirigen á D. Venancio Ruano, 
Presidente del nuei'ltro, por su nombramiento de Alcalde de esta 
capitaL 

Intrusismo.-El Médico del Sotillo, de esta provincia, 81', Gon
zález de Bnitrago, tuvo que dimitir por imposición de un intruso, 
que se dice practicante y reeeta lo que cree oportuno. Ya se dió co
nocimiento al Sr. Gobernador de este hecho incalificable, acompa
I1ando receta:=¡ del intruso, que figumn en los autos como prueba de 
la denuncia. El Sr, Goberllador, pidió infCirmes al Subdelegado del 

partido de Talavera en averiguación del hecho, oficiando al Médico 
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de Navamorcuende para que se encargara de la asistencia del vecin
dario; pero est.e compailero no era llamado má'4 que en algún caso en 
que el illtntso barberi710 se veía comprometido. Últimamente el ~eI1or 
Trilleros, qne es el Méclico alllllirlo, ha presentado su dimisión ante 
el AlcaJde, por exceso ele trabajo y porque su dignidad !lO le permite 
alternar con tanta vejación pam el que ostenta un título académico. 

Lamentable es lo oCl1l'l'i(lo en este pueblo, y nosotros ([ne tene
mos obligación de salir tí la defensa del cornpaüero, cuando injusta
mente le atropellan su~ derechos como en el caso pl'éSente, no ceja
remos en nuestros propósitos, pidiendo el c,lstigo <1e los cul¡mbles, ó 
sean, el barbero como intruso r el Alcalde como patrocinador suyo. 

IJa políticn creemos tiene sus lílllites cuando se trata (le la salud 
ele los pueblos, y si una Autoridad local, por razón de esta índole, y 
en otros caso porque sí, no a tienden al biei1 de sus convecinos, la 
responsabilidad moral es gmncll~ pero la criminal es milyor. 

Afortnnadamel1te el Sr. Gobernador civil lUe demostrado gran 
interés en este asnnto, estándole este Oolegio muy agTadecido, y ha 
remitido al .Juez de primera instancia ele Tala vera de la Reina el 
expediente y sus comprobantes, y esperamos de su rectiturl el casti
go de los culpables. 

Nuevos Colegiados.-En el mes de Marzo hemos tenido la satis
facción de contar entre nosotros á los compaileros siguientes: Don 
Francisco Fernánc1ez Vizcaíno, de, Villaluengn, D. Pelipe Lópet 
Agudo, de OhOh~eS de Oilnales, D. Francisco Pérez Oabezón, de 
Aüover de Tajo, y D. Ramón Laín y Alonso, de Yunclillos, todos 
pertenecientes al partido de Illescas. 

Pelicitamos á los nuevos Ooleg'iados, esperallllo su cooperación 
para todo lo perteneciente al bienestar común. 

CORRESPONI)ENCIA 

Villanuevet de Bogas.--Sr. D. A. H.-Leímos con detenimiento 
su c¡trta, y aunque para sentenciar un pleito es preciso oir las dos 
partes, nos atrevemos á decirle no vemos más en su asunto que una 
susceptibilidad quizá exagerada. N (} (jbstante, es oportuna su re-
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solueiún liara de este moüo vivir tranquilo, y prOCUl'e no le OCUlTa 
lo mismo en otra pal'te, T,os pugilatos científicos son mús (l(lecuados 
Ü, las AC<l(lemias, donde el amor lll'opio no pne(le ofenderse. 

Hun RmlUín.-Sr. D. A. P. (le A.-RedlJimos carta con sellos, 
importe título. l\Iuc1litS gracia". 

V¿[latol}({s.--St'. D. P. X Y M. Y D. S. S. S.-Suplicamos á 
usterles recojan sus título:, üe Colegiados que tiene en su poder el 
Subaeleg'aelo, .Y remitan al Pl'Jsidente ele la .Junta rlelegitela de ese 
üistrito la nota ele utilillalles para la clasificación de p:üentes. De no 
haeerlo, ya saben se les clasifical'(¡ con al'l'eglo á lo aprobado en la 
moción publicada en el BOLWl'tN de ] o de Febrero . 

. ~i7lo.-Sl'. D. A. D. Y R.--Dedrnos á Ud. lo mismo que á los 
compmleros de Villatobas. 

Delefjw{u de H,·c[((o!ia.-Sr. Presiden te. - -Recibimos oficio COIl1U
nicanüo acuerdo (le esa .Junta, aplaudiéndole, pues Qemuestra entu
siasmo por lo que re;;peeta á los Médicos titulares. 

nelegacla de Xauahcrmosa.-Sr, Presidente. -También recibi
mos su cOlnunicar.:Íón fecha 20. T,as instrucciones que pide van en 
este número. Si alguna duda se le ofreGiera., dígitlO y contestaremos 
por correo. 

V(7))/ojado.-Sr. D. ,J, B. H.--Enterados de su carta, transmiti
mos la q Ilej a al Presiden te de la Delegada. 

\lACAN1~ES 

Desde el presenté número inauguramos la Sección de Vacantes) 
como verán nuestros lectores. 

Convendría que todos los Colegiados, al trasladarse de partido, 
avisaran á este Colegio las causas, como ya decimos en otro lug'ar 
y de acuerdo con la moción del SI'. Uriarte, que fué aprobada por la 
Junta de g'obierno, 

Nosotros desearíamos que todos los compalieros pudieran infor
marse en este Colegio de las condiciones de un nuevo partido, ó lo 
que es lo mismo, qne pudiéramos tener una especie de Liln'o Boja 
dedicado á este obj eto. 

Arenal, (Av¡;[a),-990 pesetas; 30 familias y 12G pesetas para 
casa y patente, pudiendo hacer igualas, Vecinos' 1.520. Solicitudes 
hasta el 9 de Abril. 
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Camufías. (To7edo).-999 pesetas, por 100 familias; pu(lien(lo 
hacer igua~as. Solicitudes hasta el 8 de Abril. 

Campi770 de Sa7/'atieJ'1'I1. (Salamonca).-Por traslado. Habitan
tes 690. Dotación 200 pesetas anuales por :30 familias pobres, expó
sitos y transeuntes, y las igualas con 160 vecinos. Soliciturles ael'e
ditando seis mtOS de práctica, hasta el 8 de Abril. 

Casccmte. (Náva}'ra).-Partido de 'l'udela.--Por defunción. Ha
bitantes 4.500. Dotaeión 1.000 pesetas por 200 familias y las igua
las con los pudientes. Sólo existe otro Médieo con ejercieio libre. 
Solicitudes hasta el lB de Abril. 

T01TGjón (7e Ardóz. (ilfarlJ'Íll).-Por terl1lilHleión üe contrato. Ha
bitantes 1.900. Estación del felToc¡(lTil de l\lac1ric1 á /jaragoza. Do
tación 2.000 pesetas, sin descuento, pagadas por meses ó trimestres 
vencidos por la asistencia á BOO familias. Se advierte que en la in
dieada suma se incluyen las operaciones necesarias. bolicitudes 
hasta el 16 de Abril. 

El PiJ1e1'o. (Zamom).-Por renuncia. Habitantes 726. Dota
ción \)99 pesetas por ;30 familias y las igualas con los pudientes. 
Solicitudes acreditando cuatro aIlos de práctica, por lo menos, hasta 
el 20 de Abril. 

Fernán-Níuiez. (Uórrloba).-Habitantes 1.600. Tres plazas con 
996 pesetas cada una y las igualas. Solieituc1es hasta el 22 de Abril, 
acompaIlanc1o copia del título y certificado de servicios prestados. 

Recomendamos IÍ las Juntas delegadas de dü>trito, que al hacer 
la distribución de patentes se aj llsten á los tipos mareados con arre
glo al ver.inclario; tí, cuyo fin les hemos remitirlo las tres categ'orías 
en que se hallan comprencÍidos todos 108 pueblos de la provincia. 

Por último les recomendamos no excluyan de la repartición tí, los 
no colegiados, que en inanera alguna pueden protestar, pues donde 
no hay Oolegio oficialmente reconocido, lo tendría' que hacer una 
Junta sindical. 

11'IIP~Ef!lTA PE LtA VIUPA É. flIUOS PE tI, ~OP~íGUEZ 

Santo Tomé', 23.-Teléfono 6L 



SINAGOGA,7.-TOLEDO 
.- (-)"J"@)&Jr@5@)"TG~ 

~;: 

Armarios de luna, camas ele todas clases, sillas de madera, paja, rejilla, 
cnero .Y tapicería.--Gran surtido en mobiliario completo para gabinetes, despaehos 
y salones estilo modernisht.-Alfombras de fieltro, moqueta y terciopelo. Esteras 
de llleit¡t, cordelillo, pita y abacá. 

VENTA Á PLAZOS Y AL CONTADO 

V ACUNA SUIZA 
-'Y;-v-;~ 

Todos los meses se recibo fresca del 
Institut vaccínogene suisse, Lrwsanne en b 

¡g~g9;~g!~ ~g §~;~IDgl 
Plata, 23.-To:edo. 

lrl'igadores, termómetros clínicos. p;e-· 
ringnillas l'rnvatz, pulverizadores, brnglle
ros, sondas, etc., etc. 

(~-:;) 

(G-G) 

RELOJERÍA Y ÓPTICA 
~~ 

~~~.!lEI 
COMERCIO, 25.- TOL EDO 

Helojes de todas clases y precios.-Ante
ojos de cristales finos y roca garantizado. 
Material eléctrico para timbres, teléfonos 
y Il1z. 

Taller de composturas é instalaciones 
eléctric:'ls. 

(G-G) 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

~~ ESPECIALlDA DES DE LA. U N ION NlEDICO-FARMACfUTICA !: 
"~ ----===---==-=---"- ~,. 
~ ~ 

~~ CÁPSULAS ANTICATARRALES ~; 
~~ Preparadas con terpinol y copaiba, químicamente puros. i~ . . 
~~ Frasco DOS pesetas en todas las Farmacias. ~> . . 
~ -.,~ 1t111111!l1llillilllllliillllllllllllllllllllliliil[lliililllllllll[111[IIII[iIIIII11l1111[11I11 ~,.. , . 
~~ P ASTILLAS PECTORALES ~~ 
~! ' => 
,~ (Acido benzóico, goma amoniaco, bálsamo del Perú y extracto tebáico). ~. 
'5 El más activo calmante y curativo de toda clase de toses. ~~ 
~~ Las únicas cuya. C0111posición es conocida. ;> 
~~ Caja 1'50 pesetas. ~> ft _ 

... ~ 1IIIillllf[IIII[llllllliIIIJIIIIIIIIIHlllllllillllltllíllllllllIJllIl\lllllIllllIllllllHlllIl1 ~~ 

A ~ 

'5 LICOR DE BREA rODADOr - -Q V 

" Es el más coneentrado de los li<iol'es de.brea conocidos. A la ventaja de •• 
:~ llevar en solución mayor cantidad de brea que ninguno 'otro, une la de ~: 
'~ contener pequeIlas cantidades de iodo. . ~~ 
~ ~ '5 Frasco DOS pesetas. ~~ - -~ v , ~ 

<= Venta nI POt· 11l~y'or en T~ledo: Farmacia.s de SANTOS y V unto 1> 
.. ~ \" ,(6-3) ~l¡. 
WV.V.V.VVVVVVV.VVVVVVVVVVVV~ 



Cristalería, porcelana', loza, lámparas, llpa
ratos para luz eléctrica, fantasía en artícu
los para regaJ os y sección especial de 

relojería. 

(SUCESOl\ DE OI\TIZ) 

Comercio, 10. - Toledo. 

liom¡a-lm~re~ta·,tncuaoerI1acioI1, 

VIUDA É HIJOS DE J. PELÁEZ 
Comercio, 55.-'1'OLIWO.-Lucio, 8. 

§~(}f'~® 

Se hacen toda clase de trabajmdipogridi
cas, oncuadernaciones de lnjo y cconónúcas. 

Gran Sllrtido en objetos de e~critoriol pOl'
tamoneclas y tarjeteros. 

Libros de texto para ¡:rimera y segTl1cla 
enselianza. 

TIPOGRAFíA NUE\7A 

lfuDA É HIJOS DE @J. ~RíGUEZ 
Santo Tomé, 2J.-Teléfono 61. 

TOLEDO 

La Patria de Cervaot~s 
Resulta muy bonita y de gl'an interés la novela «,Misterio", escl'Íta por dolia 

Emilia Pardo Bazán para la revista La Pal1'ia de Cet"Uwltes) y que ha empezado 
á publicarse en elnúm: 15, correspondiente al presente Illes de Marzo. 

Además contiene los siguientes artículos: Cuentos de otl'OS mundos; En los 
reinos de Saturno; La Reina de los Aljibes; Un millonario del Cabo; El cofrecito 
de los documentos; Figuras y Figurillas. Trece grabados. 

Precios dé suscripción: 9 pesetas año en Madrid y 10 en provincias; nú,rel'o 
suelto,' una peseta. Bailly-Bailliere é hijos, editores, Madrid, y eu tollas las 
librerías. 
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